
Nº725 30 de MAYO de 2018

La Federación de Sanidad y Sectores Sociosanitarios de CCOO (FSS-CCOO) lanzó el 28 de mayo su 
nueva APP. Una nueva herramienta de comunicación, que nace por y para los y las profesionales de 
nuestro sector.

SUMARIO

La FSS-CCOO al alcance de tu mano, ¡APPúntate!

OPE SAS
Publicación de temarios de varias             
categorías
Enviadas a BOJA las resoluciones que 
fijan fecha, hora y lugar del examen de 
Enfermería, ¡consúltalas!
Publicadas en BOJA las resoluciones 
de los listados provisionales de varias            
categorías

FORMACIÓN
CCOO te prepara al mejor precio y en 
modalidad de teleformación para las 
oposiciones de los Servicios de Salud 
de todas las Comunidades Autónomas

ÁREA PÚBLICA
CCOO sigue adelante con el desarrollo 
de la negociación colectiva en el ámbito 
de lo público

HUELVA
CCOO denuncia ante la Inspección el nuevo 
sistema de emplatado en la cocina del Juan 
Ramón Jiménez 

 Plan de cobertura de vacaciones en el 
SAS 2018

IGUALDAD
28 de mayo, por un Sistema Sanitario                
equitativo, sin discriminaciones, de calidad 
y con calidez humana

CRP 2017
CCOO, en desacuerdo con el fracciona-
miento del Complemento de Rendimiento                    
Profesional 2017 del SAS 
ALMERÍA
Boletín informativo primera quincena de             
junio para el sector sanitario 

CCOO da la bienvenida al Personal                          
Residente en Formación 2018 del Hospital 
Juan Ramón Jiménez

CCOO exige a la Administración que asuma 
el lavado de uniformes en Atención Primaria

JAÉN
CCOO continúa formando en  IES sobre              
inscripción en Bolsa Única del SAS

MÁLAGA

CCOO gana las elecciones en Clínicas Mapfre

SEVILLA

La Plantilla de iDental secunda en su totalidad 
el primer día de huelga convocada por CCOO 
ante el impago de sus salarios
CCOO denuncia la falta de cobertura para 
médicos de Urgencia y del Área Sanitaria de 
Osuna
CCOO se concentra con su afiliación contra la 
externalización de los servicios del Hospital 
de San Lázaro

En esta nueva era de la comunicación, ha sido una constante de esta 
Federación mejorar la interrelación entre el sindicato y la afiliación, 
para ello, la APP es un instrumento de primer orden.

CCOO, como primera organización de este país que agrupa a más de 
un millón de afiliados (100.000 son de nuestro sector) y que obtiene 
la mayoría de la representación sindical en el ámbito de la empresa, 
es una excelente carta de prensentación.

Queremos priorizar la atención del afiliado o afiliada a nuestra or-
ganización, para responder cada día mejor a la confianza que nos 
han depositado. En este sentido, esta APP ofrece contenidos exclu-
sivos y reservados para la afiliación, que incluyen toda la información 
que consideramos de mayor interés o cuyo conocimiento les puede 
favorecer de un modo excepcional. Las últimas ofertas de empleo, 
siempre actualizadas y de todas las CCAA; Los mejores servicios y 
descuentos para nuestra afiliación; información al minuto; acceso a 
formación de máxima calidad con los precios más competitivos; y tu 
calendario en el bolsillo, con el que podrás ordenar tu jornada y cam-
bios de turno.Descarga la APP pinchando en la imagen

SAS

https://play.google.com/store/apps/details?id=com.ccoo.fss
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                                                                                    PERSONAL DE GESTIÓN Y SERVICIOS:

- Técnico de Salud en Educación para la                
Salud y Participación Comunitaria.
- Técnica/o de Prevención en Riesgos                       
Laborales, en Ergonomía y Psicosociología 
Aplicada.
- Técnica/o de Prevención en Riesgos                         
Laborales en Seguridad en el Trabajo.
- Técnica/o de Prevención en Higiene                              
Industrial.
- Técnica/a de Mantenimiento en Obras y               
Albañeria.
- Costurera/o.
- Jardinera/o.
- Tapicera/o.
- Peluquera/o.
- Técnica/o de Salud en Sanidad Ambiental.
- Técnica/o Especialista en Logofoníatría.

Accede a la Resolución del 18 de mayo.
Accede a la Resolución del 21 de mayo.

La FSS-CCOO Andalucía informa que en el BOJA número 99 de 24 de mayo de 2018 se han 
publicado las resoluciones de 18 de mayo de 2018 y 21 de mayo de la Dirección General de 
Profesionales del SAS, por la que se aprueba y publican los nuevos programas de materias 
que habrán de regir las pruebas selectivas de las siguientes categorías:

Publicación de temarios de varias categorías

OPE SAS 

- FEA Nefrología, turno libre y promoción interna.
- FEA Oncología Médica, turno libre y promoción interna.
- FEA Otorrinolaringología, turno libre y promoción interna.
- FEA Reumatología, turno libre y promoción interna.
- Técnica/o Especialista en Radioterapia, turno libre.
- Celadora/o-Conductora/o, turno libre y promoción interna.

Resolución Turno Libre. 

Resolución Promoción Interna.

La FSS-CCOO Andalucía informa que en el BOJA número 102 de martes 29 de mayo se                 
publican las resoluciones de los listados provisionales de las personas que han superado el 
concurso oposición por el sistema libre y de promoción interna de las siguientes categorías 
y especialidades:

Publicadas en BOJA las resoluciones de los listados                       
provisionales de varias categorías

http://www.sanidad.ccoo.es/comunes/recursos/15569/2399702-Accede_a_la_Resolucion..pdf
http://www.sanidad.ccoo.es/comunes/recursos/15569/2399703-Accede_a_la_Resolucion..pdf
http://www.sanidad.ccoo.es/comunes/recursos/15569/2400731-Resolucion_Turno_Libre..pdf
http://www.sanidad.ccoo.es/comunes/recursos/15569/2400731-Resolucion_Turno_Libre..pdf
http://www.sanidad.ccoo.es/comunes/recursos/15569/2400743-Resolucion_Promocion_Interna..pdf
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Las personas interesadas pueden consultar al final 
de la noticia las resoluciones por las que se anun-
cian la publicación del lugar, fecha y hora de reali-
zación de las pruebas selectivas, por el sistema de 
acceso libre y promoción interna, de la OPE 2016 de 
Enfermería.

Como señalan las resoluciones, la distribución 
de cada persona aspirante por centros y aulas se 
encontrará disponible en la página web del Servi-
cio Andaluz de Salud (www. juntadeandalucia.es/
servicioandaluzdesalud) desde el mismo día de                          

publicación de la Resolución en el BOJA.

La fase de oposición consiste en la realización de las dos pruebas previstas en las bases de la 
convocatoria y la duración máxima será de tres horas, pudiendo la persona aspirante distribuir li-
bremente el tiempo dedicado a cada prueba.

Para acceder al aula de examen, las personas opositoras deberán presentar necesariamente, en el 
momento del llamamiento, el Documento Nacional de Identidad, Número de Identidad Extranjero, 
Pasaporte o cualquier otro documento que permita acreditar su personalidad.

Las personas aspirantes que acudan sin la documentación acreditativa de su identidad quedarán 
decaídas en sus derechos, considerándose que no han completado la fase de oposición.

Asimismo, las personas aspirantes deberán acudir provistas de bolígrafo azul o negro. No podrá 
utilizarse libro ni documentación alguna.

Resolución examen Turno Libre OPE 2016 

Resolución examen Promoción Interna OPE 2016

La FSS-CCOO Andalucía informa que el SAS ha remitido a BOJA para su próxima                                      
publicación las resoluciones que especifican la fecha, hora y lugares de realización de 
las pruebas selectivas de la OPE 2016 de Enfermería, por el sistema de acceso libre y de                     
promoción interna. Los exámenes se celebrarán el sábado 9 de junio en las sedes de las 
ocho provincias de Andalucía a partir de las 08:00 horas, como detalla la Resolución.

Enviadas a BOJA las resoluciones que fijan fecha, hora y 
lugar del examen de Enfermería, ¡consúltalas!

OPE SAS 

http://www.sanidad.ccoo.es/comunes/recursos/15569/2400986-Resolucion_examen_Turno_Libre_OPE_2016.pdf
http://www.sanidad.ccoo.es/comunes/recursos/15569/2400986-Resolucion_examen_Turno_Libre_OPE_2016.pdf
http://www.sanidad.ccoo.es/comunes/recursos/15569/2400987-Resolucion_examen_Promocion_Interna_OPE_2016.pdf
http://www.sanidad.ccoo.es/websanidadandalucia/Noticias:Actualidad:1040303--La_FSS-CCOO_al_alcance_de_tu_mano,_APPuntate
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En el caso del ámbi-
to sanitario se con-
vocarán alrededor de 
100.000 plazas, el 
60% de ellas se exa-
minarán entre sep-
tiembre de 2018 y 
octubre de 2019, en 
función de la catego-
ría y la Comunidad 
Autónoma.
La FSS-CCOO no 
se conforma con ha-
ber conseguido este 

acuerdo tan importante para el sector si no que, 
además, ha diseñado una oferta para toda la afi-
liación de CCOO que le permita prepararse es-
tos procesos de selección con las máximas ga-
rantías.

¡PREPARA tu OPE Excepcional con la FSS-
CCOO y FYSA!
Preparación (teleformación)
Para garantizar la igualdad de oportunidades a 
todas las personas opositoras, independiente-
mente de donde residan o del Servicio de Salud 
al que quieran concursar, la FSS-CCOO, a tra-
vés de FYSA (su centro de formación), prepara 
las siete categorías con más volumen de plazas 
a convocar y con los MEJORES PRECIOS DEL 
SECTOR.

- Pinche de Cocina y Celador/a: 105 euros.
- Auxiliar Administrativo y Técnico/a en Cuidados 
Auxiliares de Enfermería (TCAE): 125 euros.
- Técnico/a Superior en Laboratorio de Diagnós-
tico y Técnico/a Superior en Diagnóstico por la 
Imagen: 150 euros.
- Enfermera/o: 190 euros (250€ con libro, inclui-
do gastos de envío).
- Libro/temario de Enfermería: 75 euros.

- Módulo de legislación (otras categorías): 50 eu-
ros.

Desde casa, conectándose a internet, al pre-
cio EXCLUSIVO para las personas afiliadas a 
CCOO que incluye, durante un máximo de 12 
meses y no más allá del 31 de octubre de 2019 
(fecha prevista del último examen):
- El 80% de los contenidos específicos, comunes 
en los diferentes Servicios de Salud.
- La legislación común, de ámbito estatal.
- Tutorías especializadas con respuesta en 48 
horas.
- Videos resumen y tutoriales.
- Test de autoevaluación.
- Simulacros de examen.
- Inicio semanal de grupos.

Los mejores contenidos elaborados por los me-
jores y las mejores profesionales.

Temarios aportados por Centro de Estudios 
ADAMS, empresa puntera en elaboración de 
contenidos dirigidos a la preparación de oposi-
ciones en el conjunto de las administraciones 
públicas y especialmente en el Sistema Nacional 
de Salud (SNS).

Temario de Enfermería de elaboración propia, 
coordinado por José Mª Antequera Vinagre, Pro-
fesor de Derecho Sanitario y Bioética en la Es-
cuela Nacional de Sanidad del Instituto Carlos 
III, que también coordina la tutorización de los 
módulos de legislación. 

Abierto el plazo de inscripciones el 25 de mayo.
Inicio de la formación junio 2018.
Información e inscripciones en www.fysa.es
Prepara tu OPE Excepcional con la FSS-CCOO 
y FYSA, y para obtener las mejores condiciones, 

AFILIATE ¡AQUÍ!

Tras el acuerdo alcanzado por el Área Pública de CCOO, otras organizaciones                                                  
sindicales y el Ministerio de Hacienda, por el que se convocarán entre 250.000 y 300.000 
plazas (2018-2020), hasta alcanzar el 92% de estabilidad en las plantillas de las diferentes                                                                
Administraciones, la FSS-CCOO está trabajando para ofrecer a su afiliación la mejor prepara-
ción de estas oposiciones en teleformación, con los precios más competitivos del mercado.

CCOO te prepara al mejor precio y en modalidad de                               
teleformación para las oposiciones de los Servicios de                
Salud de todas las Comunidades Autónomas

FORMACIÓN

http://www.ccoo.es/afiliate
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La crisis institucional y política que lleva varios 
años instalada en España, se ha agudizado con 
dos hechos de singular importancia, como son 
la sentencia de la Audiencia Nacional sobre la 
trama Gurtel y sus implicaciones, especialmente 
en cuanto a la afirmación de la existencia de un 
auténtico y eficaz sistema de corrupción institu-
cional, que como ha declarado la Confederación 
Sindical de CCOO, deja sin margen de maniobra 
al gobierno del PP.
 
El Área Pública de CCOO, que está formada por 
las Federaciones de Enseñanza, de Sanidad 
y Servicios Sociosanitarios y de Servicios a la 
Ciudadanía, han suscrito el pasado mes de mar-
zo un acuerdo con el gobierno, denominado II 
Acuerdo para la Mejora del Empleo Público, que 
supone un primer y decisivo paso en la recupe-
ración de los derechos arrebatados a las em-
pleadas y empleados públicos, con mejoras sa-
lariales, reposición de la negociación colectiva, 
creación de empleo, reducción de las altas tasas 
de temporalidad y otras medidas que han venido 
a señalar éste Acuerdo, como de eficacia global 
y necesario para el restablecimiento del diálogo 
social en las Administraciones Públicas, lo que 

supone un paso muy importante en la vuelta a la 
normalidad democrática previa a la crisis econó-
mica y sus secuelas de leyes austericidas.
 
El momento de tensión institucional que ahora 
vive la sociedad española, con el fallo de la Au-
diencia Nacional que condena a una parte de los 
corruptos que han pervertido el sistema demo-
crático y al partido que los amparó tal como se 
acredita en la sentencia, no puede ser utilizado 
de forma torticera y demagógica, por algunas 
fuerzas interesadas en trasladar a la sociedad 
española y en especial a las empleadas y em-
pleados públicos, la zozobra por la posibilidad 
de no poderse cumplir los términos del II Acuer-
do, ante las eventualidades del nuevo ciclo po-
lítico, especialmente por la salida que la moción 
de censura propuesta por el PSOE pudiera su-
poner.
 
El II Acuerdo para la Mejora del Empleo en las 
Administraciones Públicas, ha gozado a lo largo 
de su negociación de un amplio consenso entre 
la mayoría amplia de las fuerzas parlamentarias, 
que se han comprometido con declaraciones, 
presencia en las movilizaciones e incluso con su 
defensa en la tramitación parlamentaria, por lo 
que sacar a colación su posible caída como con-
secuencia de los avatares políticos de hoy, no 
hace ningún favor a las empleadas y empleados 
públicos, que han visto en el II Acuerdo un reco-
nocimiento de una parte de sus reivindicaciones.

 LEE LA NOTICIA COMPLETA AQUÍ

El Área Pública de CCOO, que está formada por las Federaciones de Enseñanza, de                             
Sanidad y Servicios Sociosanitarios y de Servicios a la Ciudadanía, han suscrito el pasado 
mes de marzo un acuerdo con el gobierno, denominado II Acuerdo para la Mejora del Empleo                     
Público, que supone un primer y decisivo paso en la recuperación de los derechos 
arrebatados a las empleadas y empleados públicos, con mejoras salariales, reposición de la 
negociación colectiva, creación de empleo, reducción de las altas tasas de temporalidad y 
otras medidas que han venido a señalar éste Acuerdo, como de eficacia global y necesario 
para el restablecimiento del diálogo social en las Administraciones Públicas, lo que supone 
un paso muy importante en la vuelta a la normalidad democrática previa a la crisis
económica y sus secuelas de leyes austericidas.

CCOO sigue adelante con el desarrollo de la negociación 
colectiva en el ámbito de lo público

ÁREA PÚBLICA

http://www.sanidad.ccoo.es/websanidadandalucia/Noticias:Actualidad:1040440--CCOO_sigue_adelante_con_el_desarrollo_de_la_negociacion_colectiva_en_el_ambito_de_lo_publico
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El porcentaje (%) que aparece en la tercera columna se refiere al 100 por cien de la jornada y el 
último periodo, en la cuarta columna, que dice ‘Resto ofertas INC RJ’ se refiere a las incidencias y 
reducciones de jornada.

La FSS-CCOO Andalucía informa que el Servicio Andaluz de Salud ha entregado a las                
organizaciones sindicales presentes en la Mesa Sectorial de Sanidad el Plan de cobertura de 
vacaciones 2018, que comenzó el martes,29 de mayo. 

Plan de cobertura de vacaciones en el SAS 2018

SAS
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Artículo de la secretaria de la Mujer de la FSS-CCOO, Silvia Espinosa López.

28 de Mayo, por un Sistema Sanitario equitativo, sin                          
discriminaciones, de calidad y con calidez humana

IGUALDAD

7

Ser mujer en una 
organización so-
cial todavía ma-
chista y andro-
céntrica supone 
un condiciona-
miento de la sa-
lud importante. 

Desde la FSS-CCOO, hoy, ‘Día internacional de 
la Acción por la Salud de las Mujeres’, queremos 
hacer visibles algunas muestras de que también 
en este importante ámbito existe discriminación 
por razón de sexo, y que nuestro sistema sani-
tario sigue albergando muchas prácticas sanita-
rias que discriminan a las mujeres.  
 
El mundo de la investigación se ha desarrollado 
históricamente centrando las investigaciones de 
enfermedades y medicamentos en el cuerpo del 
hombre, sin tener en cuenta que las diferencias 
fisiológicas entre unos y otras va mucho más 
allá del tema sexual y reproductivo y sin tener 
en cuenta los diferentes patrones de enfermar o 
reaccionar ante un fármaco . Aunque en los úl-
timos tiempos se ha avanzado en este aspecto, 
queda mucho camino por recorrer. En la actua-
lidad sólo el 38% de las investigaciones médi-
cas incluyen la variante de sexo, y muchísimo 
menos la variante de género, así mismo, en las 
facultades se siguen estudiando las enfermeda-
des sin tener en cuenta la variante de género. 
Es imprescindible que las ciencias de la salud se 
desarrollen teniendo en cuenta las diferencias 
entre mujeres y hombres.
 
La violencia obstétrica y ginecológica está defi-
nida por la OMS desde hace años, algunos paí-
ses tienen leyes específicas (como Venezuela 
o Argentina), y consiste en el abuso de poder, 
la pérdida de autonomía y el maltrato en torno 
a las prácticas sanitarias a la mujer, especial-
mente durante el embarazo y el parto. Por poner 
ejemplo de ello, nos podemos referir a las epi-
sotomías rutinarias y sistematizadas, las cuales 

se realizan en casi la mitad de los partos vagi-
nales; las maniobras de Kristeller (que consiste 
en empujar el vientre de la parturienta con las 
manos), que están desaconsejadas por la OMS 
y por la SEGO pero que se siguen usando (en 
un 26% de los partos vaginales); el gran índice 
de cesáreas, muy por encima de lo aconseja-
do por la OMS, que entorpecen la recuperación 
de la mujer, encarecen la factura sanitaria y que 
muchas veces se practican dictadas por razones 
sociales y no médicas.
Es un hecho indiscutible que la medicalización 
de procesos naturales para la salud de los in-
tereses de la gran industria farmacéutica se ha 
cebado especialmente entre las mujeres. El 
paradigma de esta afirmación es la historia de 
la Terapia Hormonal sustitutiva en la menopau-
sia (TH) que comenzó a aplicarse en los años 
cincuenta, cuando sólo estaba compuesta por 
estrógenos, y que produjo la primera oleada de 
cáncer de endometrio en los años setenta. Ante 
este desenlace, apareció otro fármaco en el que 
se introdujo progestágeno, combinación que 
prometía toda clase de bondades en la salud de 
mujeres menopáusicas y sanas. En 1998 varios 
estudios (HERS y JAMA y Elisabeth Barrett-Con-
nor) comienzan no solo a poner en duda los be-
neficios prometidos sino también a plantear du-
das contundentes sobre los riesgos, oyéndose 
las primeras voces que aconsejan sólo recetar 
la terapia a mujeres con problemas o sintomato-
logía severa, hasta tener más estudios.

Hasta 2002 y 2003, no se publican los resulta-
dos de los primeros estudios y ensayos clíni-
cos serios (Women’s Health Inititive en EEUU y 
Millium Women Study en UK), que después de 
más de 50 años de prescripción a millones de 
mujeres, concluyen que la HT incrementa los 
riesgos de cáncer de mama, cáncer de endome-
trio, enfermedad cardiovascular (infarto), ictus y 
tromboembolismo venoso. 
profesionales. Lee la noticia completa AQUÍ

http://www.sanidad.ccoo.es/websanidadandalucia/Secciones:Mujeres:Noticias:1040351--28_de_Mayo,_por_un_Sistema_Sanitario_equitativo,_sin_discriminaciones,_de_calidad_y_con_calidez_humana
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CRP 2017                               ALMERÍA

Las personas interesadas pueden consultar un nuevo número de
El COCO de la primera quincena de junio pinchando en la imagen 
de la izquierda.

El Sindicato de Sanidad y Sectores Sociosanitarios de CCOO de Almería ha editado un               
nuevo número del boletín informativo El COCO para la primera quincena de junio de 2018.

Boletín informativo primera quincena de junio para el                     
sector sanitario

CCOO ha expresado su desacuerdo y malestar en Mesa Sectorial 
por dicho fraccionamiento y ha expuesto que en la Mesa General de 
Función Pública de Andalucía se firmó el Acuerdo de recuperación 
de derechos de los empleados públicos y no se puede actuar “de 
esta forma cicatera” al amparo de medidas de recortes, que son del 
año 2012.

De otra parte, esta organización sindical ha solicitado información 
sobre los remanentes y la directora general de Profesionales del 
SAS ha respondido que aún no puede dar los datos, ya que están 
pendientes de la evaluación de objetivos de algunos centros, res-
puesta que lógicamente no satisface a CCOO.

Para finalizar, CCOO ha planteado la necesidad de revisar este con-
cepto retributivo y corregir las debilidades detectadas: objetivos desconocidos, falta de participación 
de los profesionales a la hora de establecer objetivos y, en muchos casos, evaluación inexistente, 
dotación económica insuficiente para muchas de las categorías, etc.

En la Mesa Sectorial de Sanidad de 23 de mayo la Dirección General de Profesionales 
del SAS ha informado que el Complemento de Rendimiento Profesional (CRP) de 2017 se                                
abonará en dos plazos, correspondientes a las nóminas complementarias de junio y 
septiembre, que se ingresarán en julio y octubre respectivamente.

CCOO, en desacuerdo con el fraccionamiento del                                      
Complemento de Rendimiento Profesional 2017 del SAS

8

http://www.sanidad.ccoo.es/comunes/recursos/15569/2400834-Accede_al_boletin_28..pdf
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La normativa de PRL establece en su articulo 36 que el empresario deberá consultar, con la de-
bida antelación a los delegados y delegadas de prevención, la planificación y la organización de 
del trabajo en la empresa y la introducción de nuevas tecnologías, en todo lo relacionado con las 
consecuencias que pudiera tener para la seguridad y la salud en el trabajo.

Es preceptiva la consulta a los delegados y delegadas de prevención.

Asimismo, obliga con motivo de esos cambios se realice la Evalución de Riesgos y se establezca 
el Plan Preventivo.        
 
CCOO pide a la Dirección Gerencia la paralización de esta nueva activida hasta tanto se se dé 
cumplimieto de estas obligaciones legales. 
 
Ante la ausencia de respuesta por parte de la Administración, CCOO ha presentado denuncia ante 
la Inspección de Trabajo.

CCOO entiende que esta nueva actividad, sin un adecuado redimensionamiento de la plantilla en 
cocina puede suponer una sobrecarga de trabajo para el personal afectado y la aparición de riesgos 
de tipo psicosocial que es necesario evaluar y prevenir.

El Sindicato de Sanidad y Sectores Sociosanitarios de CCOO de Huelva, denuncia que 
se vulnera el derecho de los delegados y delegadas de prevención de ser informados y                     
consultados previamente a los cambios organizativos que vaya a realizar la Administración. 

HUELVA

CCOO denuncia ante la Inspección el nuevo sistema de           
emplatado en la cocina del Juan Ramón Jiménez

Una delegación del Sindicato de Sanidad y Sectores 
Sociosanitarios de CCOO de Huelva ha entregado a 
los residentes andaluces de la promoción 2018 del 
Hospital Juan Ramón Jiménez un dossier que incluye 
información relevante, elaborada por la FSS-CCOO 
Andalucía.

Asimismo, el Sindicato de Sanidad y Sectores Socio-
sanitarios de CCOO de Huelva les ha indicado que 
está su disposición para darles la información que 

precisen y ofrecerles los numerosos servicios del conjunto de la organización de CCOO a sus afi-
liados y afiliadas.

CCOO también ha despedido a quienes ya han finalizado su residencia y les ha recordado los ser-
vicios que dispone para ayudarles a entrar en el mercado laboral.

El Sindicato de Sanidad y Sectores Sociosanitarios de CCOO de Huelva ha repartido en el 
Hospital Juan Ramón Jiménez documentación útil  para el conjunto de futuros 
especialistas sanitarios y les ha ofrecido los numerosos servicios de esta organización              
sindical. Asimismo, ha despedido a quienes ya han finalizado su residencia y les ha 
recordado los servicios que dispone para ayudarles a entrar en el mercado laboral.

CCOO da la bienvenida al Personal Residente en Formación 
2018 del Hospital Juan Ramón Jiménez

9
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Actualmente los centros de salud del Área Norte son los úni-
cos del SAS, en toda la provincia, que no tienen establecido 
un sistema por el que la ropa de trabajo sea recogida, lava-
da y distribuida a sus trabajadores y trabajadoras una vez 
limpia, lo que constituye una clara discrimianción en rela-
ción al resto del personal del SAS en Huelva, ha declarado 
el Secretario General del Sindicato de Sanidad y Sectores 
Sociosanitarios de CCOO de Huelva, Juan José Rodriguez.

CCOO considera que se esta vulnerando con ello la obliga-
ción legal que impone el RD 664/97, de 12 de mayo, sobre 
protección de los trabajadores en relación a la exposición 
a riesgos biológicos, de realizar el SAS estas tareas, así 
como la prohibición expresa de que el personal se lleve los 
uniformes de trabajo a su casa para lavarlos.

El Sindicato de Sanidad y Sectores Sociosanitarios de CCOO de Huelva, ha dirigido un                    
escrito a la Dirección-Gerencia del Área de Gestión Sanitaria Norte de Huelva, donde se 
le exige que asuma el lavado de los uniformes de trabajo de todo el personal de Atención               
Primaria.

CCOO exige a la Administración que asuma el lavado de 
uniformes en Atención Primaria

HUELVA                                  JAÉN

La sección sindical de Sanidad y Sectores Socio-
sanitarios de CCOO en el Complejo Hospitalario de 
Jaén se continiua visitando centros públicos y con-
certados para faciliatar la información necesaria 
para que las alumnas y alumnos de dichos centros 
se inscriban en la Bolsa Única. 

El día 16 de mayo, el delegado de CCOO en el 
complejo hospitalario de jaén Pedro Ruíz, acudió a 
IES Santa Maria de los Apótoles para realizar taller 

de inscripción en Bolsa Única, aconsejando a las alumnas y alumnos de dicho taller a realizar dicha 
inscripción, así como la resolución de dudas y resolución  “in situ” de problemas que algunos asis-
tentes que acudieron al taller.

CCOO continúara con esta labor tan bien recibida por parte de las alumnas y alumnos para prepa-
rarlos al mercado laboral que les espera dentro del Servicio Andaluz de Salud.

La Seccion Sindical de Sanidad y Sectores Sociosanitarios de CCOO del Complejo                                          
Hospitalario de Jaén continúa con su ronda de formación en IES por la provincia para
facilitar la inscripción en Bolsa Única a los alumnas y alumnos que cursan estudios de            
grado medio y superior

CCOO continúa formando en IES sobre inscripción en                  
Bolsa Única del SAS

10
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La candidatura presentada por CCOO tuvo el respaldo mayoritario 
de la plantilla del centro, lo que supone un delegado de personal que 
velará por los derechos laborales y sociales del conjunto de trabaja-
dores y trabajadoras durante los próximos cuatro años.
 
El Sindicato de Sanidad y Sectores Sociosanitarios de CCOO de 
Málaga quiere mostrar su satisfacción por el respaldo obtenido por 
el conjunto de profesionales del centro y, sobre todo, por haber de-
positado su confianza mayoritariamente en CCOO.

El Sindicato de Sanidad y Sectores Sociosanitarios de CCOO de Málaga consiguió la                        
representación sindical que se elegía en Clínicas Mapfre en las primeras elecciones 
sindicales celebradas el 8 de mayo. 

CCOO gana las elecciones en Clínicas Mapfre

MÁLAGA                                SEVILLA

La huelga aprobada por mayoría en asamblea viene motivada por los constantes incumplimientos 
de los compromisos adquiridos por la empresa para solucionar los problemas que sufre, así como 
los retrasos permanentes de salarios y el impago del sueldo del mes de abril al personal odontólogo 
del centro.

Cabe destacar que previamente CCOO había presentado ante el Sercla un acto de mediación para 
intentar en lo posible evitar el inicio de la huelga, al que no se llegó a ningún acuerdo al no compa-
recer la empresa al mismo.

Por parte de la plantilla se pide disculpas a los usuarios afectados, lamentando los inconvenientes 
que esta huelga les ocasione, además insta a la Dirección del centro a mantenerlo abierto al público 
para dar respuesta a las reclamaciones de estos usuarios.

Este primer día de huelga ha ido acompañada de una concentración de la plantilla en la    
puerta del centro, a la que se han unido varios de los usuarios afectados por la situación en 
esta clínica, que han visto cómo la Dirección de la empresa ha decidido cerrar el centro al 
público sin dar ninguna información ni desconvocar las citas previstas.

La plantilla de iDental secunda en su totalidad el primer 
día de huelga convocada por CCOO ante el impago de sus                
salarios
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La falta de médicos y de enfermeros, consecuen-
cia de años de recortes con bajada de salarios, 
aumentos de jornada y empeoramiento gene-
ralizado de las condiciones de trabajo, que han 
llevado a toda Andalucía a perder profesionales, 
“se hace dramática” en zonas alejadas de las 
grandes capitales, como es el Área de Osuna.
 
A fecha de hoy, es decir, a  poco días del  inicio 
del periodo vacacional, no existe, según los da-
tos que dispone CCOO, sustitutos para cubrir el 
plan de vacaciones de los médicos de las Urgen-
cias del Hospital de Osuna. Solo se cuenta con 
algún médico puntual que va hacer guardias. “Lo 
que tememos es que suceda como el año pa-
sado, donde 6 médicos altamente cualificados 
abandonaron  el hospital por las condiciones 
de trabajo. Esto supone que los médicos de la 
plantilla tendrían que trabajar más de 200 horas 
al mes. Una obligación que afectaría incluso al 
personal que tiene reducción de jornada: a una 
facultativa que tiene reconocida una reducción 
del 50% se le obligaría, según las planillas que 
han sido difundidas, y a las que ha tenido acce-
so CCOO, a hacer también más de 200 horas de 
trabajo al mes”, señalan desde CCOO.
 
“Más de 50 horas semanales de guardias en 
Urgencias, con una enorme responsabilidad, 
una carga de trabajo importante y jornadas de 
17 o 24 horas suponen una sobrecarga intole-
rable para los y las profesionales afectados. No 
es descartable que esta situación de sobrecarga 
lleve a que se produzca alguna baja laboral, lo 
que llevaría al servicio a una situación de autén-
tico estallido”, mantiene CCOO. 
 
Por parte de la Dirección, la responsable de 
la sección sindical de CCOO en Osuna, Paqui 
Martín, manifiesta lo siguiente: “Nos han dicho 

que ellos quieren cubrir pero que no encuentran 
ningún médico que se quiera venir aquí”. Martín 
ha añadido que no es de extrañar “en estas con-
diciones tan duras, que los médicos prefieran 
trabajar en otros centros”.
 
Atención Primaria
En los centros de Atención Primaria de la zona 
también se anuncian dificultades, puesto que la 
intención de la Dirección es no cubrir ninguna 
ausencia de facultativos durante las vacaciones, 
excepto en los consultorios en que sólo haya un 
medico y una enfermera. “Queremos recordar 
que en esta zona la población no disminuye en 
verano. Al contrario, son muchos los trabajado-
res inmigrantes fuera de Andalucía que vienen a 
pasar parte o todas sus vacaciones en sus pue-
blos de origen”, afirma CCOO.

Hay que hacer constar, señala Paqui Martín, que 
“en algunos centros de salud de la zona es muy 
sangrante la de horas que tienen que trabajar 
los médicos, por el problema de que hay médi-
cos exentos de hacer guardias por la edad, eso 
hace que el resto que queda tengan que hacer 
muchas mas guardias, agravándose con las 
vacaciones, cuando se llega a tener que hacer 
hasta 7 guardias en una quincena. Una cuestión 
que CCOO quiere llevar a los responsables de 
Prevención de Riesgos Laborales del centro”, 
sostienen.
 
CCOO exige a la Dirección que ponga todos los 
medios, tanto ordinarios como extraordinarios, 
incluyendo si es preciso la búsqueda de faculta-
tivos en el extranjero, para solucionar esta falta 
de cobertura, tanto en las urgencias del Hospital 
de la Merced como en la Atención Primaria.

El Sindicato de Sanidad y Sectores Sociosanitarios de CCOO de Sevilla critica que la falta 
de médicos para sustituir vacaciones y otras ausencias en la plantilla de médicos del Área 
Sanitaria de Osuna se ha convertido en una situación habitual. Pero este año, si no cambian 
radicalmente las previsiones, puede tener consecuencias para la salud de los trabajadores 
afectados y para el propio funcionamiento de los servicios, tanto los de Urgencia como los 
ordinarios.

CCOO denuncia la falta de cobertura para médicos de                       
Urgencia y del Área Sanitaria de Osuna

SEVILLA
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CCOO se concentra con su afiliación contra la                                                
externalización de los servicios del Hospital de San Lázaro

SEVILLA

VAMOS UN PASO POR DELANTE
Para más información puedes visitar nuestra página web a través 
de tu smartphone con el código QR adjunto, o en la dirección                    
siguiente: www.sanidad.ccoo.es/andalucia

Si deseas dejar de recibir este correo envía un mensaje                                
comunicándolo a: fsandalucia@sanidad.ccoo.es

Área de Comunicación de la Federación de Sanidad y Sectores Sociosanitarios 
de CCOO de Andalucía

Dirección: Marina Polonio Garvayo
Redacción:  Área de Comunicación de la FSS-CCOO Andalucía  y colaboración de los
sindicatos provinciales 
Diseño y Maquetación: Pedro Molero Toro

Este centro sanitario ha visto mermado el número de intervenciones de prótesis de rodilla en favor 
de clínicas privadas como la Clínica Santa Isabel. Por ello, CCOO reivindica una sanidad pública y 
de calidad, así como el fin de la privatización de los servicios públicos.

Delegados y delegadas del Sindicato de Sanidad y Sectores Sociosanitarios de CCOO de   
Sevilla y su afiliación se concentraron el 24 de mayo en el Hospital Virgen Macarena de 
Sevilla, en el seno de una movilización de la Marea Blanca solicitando el fin de las listas de 
espera, para reclamar la no externalización de los servicios del Hospital de San Lázaro.

www.sanidad.ccoo.es/andalucia
mailto:fsandalucia%40sanidad.ccoo.es%20?subject=
https://twitter.com/FSSCCOOAND
https://www.facebook.com/federaciondesanidadccooandalucia
https://www.youtube.com/channel/UC7hjIkt5QBJhOu8B9nMfCYg
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